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Vistos, el lnforme favorable para la renovación y el expedtente
1-2023-IESTP'AIüG-P, que se acompaña,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Supenor y

,, \:¿

de la Canera Pública de sus Docentes y su Reglarnento aprobado por Decreto Supremo N'010'201/-N/lNEDU, regulan

la cre4ción, licenciam¡ento, régimen acadénrico, gestión, supervisión y liscalrzación de los lnstilutos de Educación

,- Supeiior y Escuelas de Educación Superior públicos y privedos, así como, el desarrollo de la carrera pública docente de

/ / los Inslitüb de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;t/
L/ ' Oue, en el articulo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación de

docentes contratados, el cual señala que: " AI final¡zar cada contralo a plazo determinado, el diector general del IES o

,, EES ptiblrco en¡te un itionne sobre la labor del docenle para la renovac¡ón del canlralo conforme a lo dLspLreslo en e/
'''; 

.,- : |rqglamento de la presenle ley y los lineamrcnlos eslablecidos por cl Mnislcrio de Educación. No procede la renovac¡ón

wbmál¡ca La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera públ¡ca del docenle o derecho a la
,@,tab¡l¡dad laborul, ni limita o condiciona el carácler temporal de la conlralación, ni genera dercclto expeclalicio alguno
'al conttalarlo."

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-IVINEDU se aprobó

normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, aststentes y

y de renovac¡ón de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en

Documento Normativo), el cual deroga la Norrna Técnica aprobada mediante artrculo 1 de la Resolución

N' 005-2018-tullNEDU y su nrodificatoria, aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

2019-MINEDU,

Que, a través de la Resolución Viceministerial N' 134-2023'N4INEDU se

,l¡llrqdificó el numeral 5 12, el literal c) del numeral 5.12.4 y el literal a) rjel numeral 5.12.7 del Documento normalivo y se

¡;¡ irfgo\oro et numeral 8.1 1

ts=,, ! I

,Fn-..:,t §, Que, en este sentido, la renovación de contrato en lnstitutos y Escuelas de

Superior Tecnológica públicos se enmarca dentro de lo establecido en el numeral 512 del denonrinado

informe favorable para su

resolución correspondiente,

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato con

renovación y la revisión del expediente flnal, se da conformidad para la emisiórr de la

Que, de acuerdo con el relerido documento norn]at vo, el Drrector Regional

de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

De conformidad con lo dispuesto por ia Ley N' 30512 Ley de Institutos y

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" 0'10-2017-¡/lNEDU, y la Resolución Viceministerial N'226'2020-lt/INEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 1"..RENOVAR
del lnstituto de Educación Superior Tccnológica AL[/IRANTE f\4lGUEL GRAU

ejecutora y el personal que a conlinlración se indical

EL CONTRATO , en plaza vacanle docente

por servicios personales suscritos por la unidad

,I.1. OATOS PERSONALES:

APELL]DOS Y NOI\4BRES

DOC. DE ]DENTIDAD

SEXO

00022s
TORRES FARFAN. ALEJANDRO

D.N.l. N" 40085950

IlIASCULINO

09/12/1976

1040085950

A.F.P. INTEGRA

581011ATFRF4 FAFIL : 0711112000

INGENIERO INFORMATICO

Superior Tecnológ¡ca

ALMIRANTE MIGUEL GRAU

521411213111

OOCENTE ESTABLE

CESE POR LIMITE DE EDAo 0E: HERNANDEZ LITANO, JOSE LUIS, Resolución

N' 827 4-2021

38151.2O23.IESTP.AMG.P N" DE FOLIOS 26

H.E. N', 3127.2023.AD.RR.HH,

Desde el 01/03/2024 hasla e|3111212024

Equ¡valente a la categoría 1 def IES

40 Horas Pedagógicas

F DE NACIMIENTO

MODULAR

REGII\4EN PENSIONARIO

CUlSSP

FORI\¡ACIÓN ACADÉI/ICA

PROGRAI\,1A DE ESTUDI0

NtÍ7€L

INSlITUCION EDUCAT VA

CODIGO DE tA PLAZA

cAR9o
I,4OTIVO DE LA VACANTE

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

.'..r',,'

'-i 
-S'.ira, 

roros DEL coNTRATo I

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIÓENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REIÚUNERATIVA

JORNADA LABORAI
i-

ARTÍCULo 2."Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo

al Texto Único Ordcnado del Clasifrcador de Gastos, tal conro o dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

liscal2024.
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